RESUMEN PONENCIA E. LILLO
El derecho del trabajo nace como un instrumento de los intereses sociales en conflicto y también nace al margen de los códigos civiles burgueses, como respuesta a una necesidad de encauzar los conflictos sociales existentes en el corazón del propio sistema capitalista.

De la misma manera que no existe, sino que esta por construir unas instancias democráticas universales que impliquen una especie de gobierno mundial o de regulación mundial de los conflictos de todo tipo, existe la tarea pendiente de una globalización de derechos de las personas, que indudablemente tendrá un componente clásico del contenido de los derechos del trabajo nacionales.

Esta pluralidad de formas de actuación a través de nuevas vías y formulas, es en realidad una nueva reedición de la pluralidad de formulas e instrumentos que a lo largo del siglo XX se utilizó para lograr la implantación de los derechos de los asalariados como base indiscutible del pacto social del Estado democrático.

Aquí esta el desafío para los asalariados y sus organizaciones de todo tipo, que deben combinar la acción social, la acción política, la presión, la negociación, la huelga, etc.

Hay que tener siempre presente que como dijo el joven Rey en el cuento del mismo nombre de Oscar Wilde, escrito hace mas de cien años, nos encontramos con que somos testigos en: “descubrir una realidad en que el gozo de unos pocos no puede seguir vistiéndose con el dolor de la inmensa mayoría de la humanidad”.

